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PROCESO DE ENCARGATURA EN CARGOS DE MAYOR 
RESPONSABILIDAD EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL, EN EL 
MARCO DE LA LEY Nº 29944, LEY DE LA REFORMA MAGISTERIAL. 

 

(RVM N° 147-2023-MINEDU; Oficio Múltiple Nº 00025-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEDD) 

 
PLAZAS VACANTES 

PROVINCIA/ 
DISTRITO 

NIVEL 
EDUCATIVO 

NOMBRE DE LA 
INSTITUCION 
EDUCATIVA 

CODIGO DE 
PLAZA 

ESPECIALIDAD RURAL CARGO 
JORNADA 
LABORAL 

TIPO DE 
REGISTRO 

MOTIVO DE 
VACANCIA 

SIHUAS/SICSIBA
MBA 

INICIAL I.E. N° 303 626204215218 NIVEL INICIAL R1 PROFESOR 30 ORGANICA 

UBICACION DE 
PROFESORES 

(de Directivo a 
Profesor) 

DE:ROSALES 
SOTOMAYOR, 

DORA 
CAROLINA 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
Convocatoria IV 

 

 

ETAPA ADICIONAL-2025  
 

 
Nº 

 
ACTIVIDADES 

 
PLAZOS 

 
RESPONSABLES 

01 
 

Convocatoria y publicación de plazas vacantes. 
13.05.2025 Comité de evaluación 

02 
Inscripción de Postulantes, a través de la 

Oficina de mesa de partes de forma física. 

14.05.2025 al 
20.01.2025 

Postulantes 

03 Calificación de expedientes.  21.05.2025 
Comité de 
Evaluación 

04 
publicación de resultados preliminares. En la página Web de 
la UGEL (www.ugelsihuas.gob.pe ) y/o en los paneles de la 

UGEL Sihuas 

21.05.2025 

1:00pm 

Comité de 
Evaluación 

05 
Presentación de Reclamos, 

a través de la Oficina de mesa de partes. 

21.05.2025 

3:00pm a 4:00pm 
Postulantes 

06 Absolución de Reclamos. 
21.05.2025 

4:00pm a 5:00pm 

 
Comité de 

Evaluación 

07 

Publicación de Cuadro de Méritos Final, a 

través de la página web y paneles de la 

UGEL-Sihuas. 

21.05.2025 

5:15pm 

 
Comité de 

Evaluación 

08 Adjudicación de plaza 
21.05.2025 

5:30pm 

Comité de 
Evaluación 

09 
Informe del Proceso de 

Evaluación a la autoridad superior. 
22.05.2025 

 
Comité de 

Evaluación 

Participan docentes nombrados a partir de la Primera Escala Magisterial 
Requisitos: 

1. FUT 
2. Anexo 2 (RVM N°147-2023-MINEDU) 
3. Documentos Estudios Académicos no presentados en Escalafón, legibles. 

EL COMITÉ
 

http://www.ugelsihuas.gob.pe/

